
2.5. Situaciones de excedencia voluntaria, de acuerdo con el
artículo 29.3 c) y d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, cuan-
do no hubiese transcurrido dos años desde el pase a dichas
situaciones.

3.- Convocatoria.

La convocatoria será remitida por la Presidencia de la Corpo-
ración a la Dirección General de Administración Local de la
Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
para su íntegra publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y posterior remisión al Ministerio de Administraciones
Públicas.

4.- Solicitudes.

4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Presidencia de la Diputación
de Cáceres dentro de los 15 días naturales siguientes al de la
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

4.2. Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán los
requisitos, debidamente acreditados, a que se refiere la base 2, así
como cuantos otros documentos estimen oportunos poner de
manifiesto.

5.- Nombramiento.

5.1. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Presiden-
cia de la Corporación procederá, en su caso, y previa constatación
de la concurrencia de los requisitos exigidos en la convocatoria, a
dictar la Resolución correspondiente en el plazo de un mes; la
cual deberá ser motivada con referencia al cumplimiento, por
parte del candidato elegido, de los requisitos y especificaciones
exigidos en la convocatoria y de la competencia para proceder al
nombramiento.

5.2. De la Resolución se dará cuenta al pleno de la Corpora-
ción, y traslado de la misma al órgano competente de la
Comunidad Autónoma y a la Dirección General para la Adminis-
tración, para anotación y publicación conjunta en el Boletín
Oficial del Estado.

6.- Toma de posesión.

El plazo para la toma de posesión será el previsto en el artículo
23 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

7.- Impugnación.

Contra las presente Bases podrá interponerse, potestativamente,
recurso de reposición ante el Presidente de la Corporación dentro
del plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de las mismas, o directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Cáceres dentro del plazo de dos meses, conta-
dos desde la fecha anteriormente indicada. Todo ello de conformi-
dad con el vigente tenor de los artículos 116 y 177 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los
artículos 8, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y sin perjuicio de
que pueda ejecutarse otro recurso que se estime pertinente.

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2004, de la
Dirección General de Administración Local
por la que se clasifican puestos de trabajo
reservados a funcionarios con habilitación de
carácter nacional.

Visto el expediente de clasificación de puestos de trabajo reser-
vados a habilitados nacionales, en uso de las atribuciones que
nos confiere el artículo 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, en relación con el Decreto 5/2000, de 8 de febrero, de
la Junta de Extremadura, esta Dirección General de Administra-
ción Local, ha resuelto:

Clasificar los puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en la
forma que se establece a continuación:

Excma. Diputación Provincial de Cáceres (Cáceres):

• Se clasifica el puesto denominado “Intervención adscrita al
Servicio de Asistencia y Asesoramiento a Entidades Locales”, en
Intervención-Tesorería de Clase Primera.

Mérida a 5 de enero de 2004.

La Directora General de Administración Local,
MARÍA ISABEL MORENO DUQUE
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